
Acta de la Comisión de Calidad – 21.11.19 
 
Participantes: 
Prof. Irene Iglesias Peinado 
Profa. Susana Campuzano Ruiz 
Profa. Begoña Elorza Barroeta 
Prof. Jose Antonio Escario García-Trevijano 
Prof. Juan José García Rodríguez 
Prof. Angela Gómez Alférez 
Profa. Blanca Herrera González 
Profa. Ana Isabel Olives Barba 
Prof. Francisco Ponce Gordo 
Profa. Rafaela Raposo González 
D. Francisco Javier Hernández García 
 
 
A las 11:35 se reúne la Comisión de Calidad del Máster en Análisis Sanitarios, para tratar el 
siguiente orden del día: 
 
1. Lectura y aprobación de las actas de las reuniones anteriores. 
Se aprueban las actas por unanimidad. 
 
2. Informe del Coordinador del Máster. 
Se han planificado obras en el edificio principal para quitar restos de amianto, que implican el 
cierre del edificio entre el 16 de diciembre y el 12 de enero. En diciembre, no afecta a ninguna 
asignatura, ya que Diagnóstico Inmunológico fue programada para terminar antes. En enero, 
las dos asignaturas que podrían verse afectadas (Técnicas Bioquímicas y Moleculares en 
primero, y Gestión de Laboratorios de Análisis Sanitarios en segundo) desarrollarán su 
actividad en el edificio nuevo, así que tampoco se ven negativamente afectadas. 
Es necesario reforzar la participación de los colectivos del máster en los procesos de calidad, y 
que rellenen las correspondientes encuestas de satisfacción. En el curso 2018-19, sólo 6 
profesores han realizado las encuestas. 
La web del máster se ha actualizado de acuerdo con las indicaciones dadas en el último 
informe de la memoria de seguimiento. 
Respecto a la matrícula del curso 2019-20, en el primer periodo, 20 alumnos formalizaron la 
matrícula, pero dos la han anulado (en septiembre y en octubre). En el segundo periodo, 15 
personas formalizaron la matrícula, de las cuales dos la anularon (una en agosto, la otra fue 
anulada por Secretaría en noviembre). En total, hay 31 alumnos finalmente matriculados en 
primer año. En segundo curso hay 27 alumnos; 26 proceden de primero, y hay un repetidor de 
TFM. Uno de los alumnos ha pasado a matrícula parcial por motivos laborales. Un alumno de 
primer año del curso 2018-19 dejó el título por motivos personales. 
En relación con las prácticas externas, la situación de los centros colaboradores es la siguiente. 
CAS hizo cambios en el tipo de análisis que realiza y dejó de ofertar plazas en el curso 2017-18. 
Megalab empezó a dar problemas disminuyendo el número de plazas ofertadas, en 2016-17; 
en 2017-18, después de insistirles, ofertaron tres plazas, pero ya no ha habido participación 



suya en 2018-19. En los hospitales públicos, la plaza de Asociado en CC. de la Salud en el 
Hospital Clínico (asignada a Bioquímica) ya ha sido resuelta y firmada. En el 12 de Octubre, la 
plaza se asignó a Microbiología y Parasitología, y hubo un retraso porque los análisis clínicos no 
figuraban en el convenio. El problema se ha resuelto haciendo una addenda al convenio. En el 
Gregorio Marañón, la plaza estaba asignada a Bioquímica, y quedó desierta. Se ha cambiado a 
Microbiología y Parasitología, y ha sido necesario hacer de nuevo una addenda. Aún no ha 
salido convocada. 
La asignación económica a másteres para el curso 2019-20 ha sido finalmente notificada el 20 
de septiembre de 2019, a través de un correo de Gerencia (ellos recibieron la notificación el 24 
de junio). Ya ha sido comunicado a los coordinadores de las asignaturas, y el presupuesto de la 
primera parte del curso 2019-20 (que debía ejecutarse antes de finales de noviembre) ya ha 
sido gastado (falta por presentar una factura, que será entregada en los próximos días). 
También está gastado el presupuesto de la segunda parte del curso 2018-19, aunque faltan 
por presentar algunas facturas. 
 
3. Análisis de las encuestas de seguimiento de las asignaturas del Máster, curso 2018-19. 
Propuestas de modificación. 
Se revisan las encuestas de seguimiento disponibles de las asignaturas del máster realizadas en 
el curso 2018-19. Como en cursos anteriores, las opiniones de los alumnos son en general 
buenas, valorando positivamente la docencia práctica y la calidad y disponibilidad de los 
profesores. Sólo hay quejas de una profesora; dado que estas quejas se repiten por segundo 
año consecutivo, se insta a la coordinadora de las asignaturas en las que dicha persona 
imparte docencia, a que tome las medidas oportunas para corregir el problema. 
Por otro lado, se observa que entre las preguntas de la encuesta que realizan los alumnos, hay 
varias que se refieren a bibliografía. Estas preguntas no son contestadas en algunas 
asignaturas, y cuando sí son contestadas, siempre repiten puntuación. Se acuerda reducir el 
número de preguntas de este tipo, aunque esto se hará para el curso 2020-21, ya que en este 
curso ya se han pasado encuestas en algunas asignaturas. 
 
4. Planificación de la programación docente del Máster, curso 2019-20. 
La planificación docente del curso 2019-20 ha sido un auténtico quebradero de cabeza. En la 
docencia del Máster están implicados la mayoría de los departamentos de la facultad, que 
deben compaginar la docencia del Máster con la del Grado, siendo el aspecto más importante, 
la disponibilidad de laboratorios y equipamiento para las prácticas. La ubicación temporal de 
las asignaturas del Máster depende de los “huecos” que queden en el uso de los laboratorios. 
Para minimizar estos problemas y poder realizar el calendario, se pide al Decanato que nos 
considere al hacer la programación de prácticas del Grado, de modo que puedan crearse los 
huecos temporales en los que impartir las asignaturas del Máster. 
 
5. Acreditación del título 
Este curso se realiza la acreditación del título. Al máster le corresponde el Panel número 5. 
Según lo que se le comunicó al coordinador en septiembre, el autoinforme para la acreditación 
debe hacerse antes del 6 de marzo de 2020, y las entrevistas se realizarán antes del verano. El 
formulario de audiencia abierta, para que cualquier interesado en el título pueda participar en 
la acreditación, ya está disponible en la web del máster. 



 
 
6. Propuesta de miembros titulares y suplentes del tribunal de TFMs para el curso 2019-20. 
Los profesores que figuraban como suplentes en el curso 2018-19, pasan a ser los titulares en 
este curso 2019-20: Almudena Gómez Hernández (Patología Molecular), Blanca Herrera 
González (Técnicas Bioquímicas y Moleculares) y Elena Rodríguez Rodríguez (Técnicas 
Instrumentales Aplicadas al Análisis Sanitario/Gestión del Laboratorio de Análisis Sanitarios). 
 
Por sorteo entre los profesores del Máster que aún no han participado en el tribunal de TFM, 
han salido elegidos los siguientes como suplentes, que serán los titulares en el curso 2020-21: 
Oscar Escribano Illanes (Técnicas Bioquímicas y Moleculares), Maria Teresa García Esteban 
(Nuevas Tecnologías Aplicadas al Diagnóstico y Epidemiología Microbiana), y Manuel Benito de 
las Heras (Patología Molecular). 
 
7. Asuntos de trámite, ruegos y preguntas. 
No hay nada que considerar en este punto. 
 
Sin más asuntos que tratar, la reunión concluye a las 12:35. 
 
El coordinador del Máster, 

 

 

Fdo: Francisco Ponce Gordo 

 


